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EXACTAS1 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 MAR 2018 

VISTO que el 15 de marzo la diputada brasilera Marielle Franco fue asesinada 
a balazos cuando salía de un encuentro de mujeres negras feministas en el 
barrio de Estacio de Río de Janeiro, y, 

CONSIDERANDO 

Que Marielle Franco, mujer, lesbiana, era activista por los 
derechos de las mujeres, los derechos humanos y presidía la Comisión de la 
Mujer en la Cámara Municipal, siendo la quinta concejal más votada en las 
elecciones de 2016, 

Que fue impulsora del movimiento contra el acoso en los 
carnavales, participaba activamente de la campaña #CarnavalSemAssédio, por 
la igualdad de género y por crear el espacio en el gobierno para el movimiento 
afro, así como trabajaba en proyectos que redujeran las agresiones sexuales y 
los acosos en los  buses  municipales, 

Que es de suma claridad que este asesinato se trata de un 
femicidio de carácter político, 

Que por este motivo el pueblo brasileño se encuentra en 
estado de conmoción absoluta, en particular las mujeres que se hallan ahora 
más desprotegidas que ayer bajo un gobierno de dudosa legitimidad 
democrática, 

Que en pocas horas este hecho se esparció por el mundo, 
visibilizando la violencia que se vive en el país hermano, 

Lo aconsejado en la Comisión de Interpretación y 
Reglamento, 

Lo actuado por este cuerpo por este cuerpo en sesión del 
día de la fecha, 

En uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 113 
del Estatuto Universitario, 
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EXACTAS! 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y 
NATURALES 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Repudiar el asesinato de la diputada brasilera Marielle Franco. 

Artículo 2°.- Denunciar la violencia y el deterioro democrático que se vive en la 
república de Brasil desde el golpe institucional perpetrado a la presidenta Dilma 
Rouseff. 

Artículo 3°.- Regístrese, notifíquese a quienes corresponda, dése amplia 
difusión y publíquese en la página de la Facultad, y cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN Nro.: 0564 4  

Dr. LEONARDO M. ZAYAT  

Secretario  General 
FCEvN -UBA 

bf, JUAN CARLOS REBOREDA 
DECANO 
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